
Guayaquil, 1 de julio 2005 

Señor 

EDISON EDUARDO SOLIS VELASTEGUI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta general extraordinaria de accionistas de la 
compañía NEQUI S.A. (cobranzas al menor tiempo), celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía por un periodo de cinco años, usted esta reemplazando en el cargo al Sr. 

GERARDUS CORNELIS DE MOOR. 

La compañía NEQUI S.A. (cobranzas al menor tiempo), se constituyo mediante 

escritura pública celebrada el 30 de abril del 2002, ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Guayaquil, y fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
el 19 de junio del 2002. 

En virtud de tal designación, le cdiresponde a usted ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrájudicial de la compañía. 

Al desearle a usted éxitos en el ejercicio de su cargo, solo me resta solicitarle que, al 

calce del presente firme en señal de aceptación. 

Atentamente, 

  

Z CAJAS DE YEROVI 
CED.  O9LO10010-6 | 
RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, con fecha 4 de julio del 
2005. 
Guayaquil, 4 de julio 2005 

SR. EDISON EDUARDO SOLIS VELASTEGUI 

CED. 090613382-2 
GERENTE GENERAL DE COMPAÑÍA NEQUI S.A. 

(cobranzas al menor tiempo)



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, - de la 
Compañía “COMPAÑIA NEQUI S.A. (COBRANZAS 
AL MENOR TIEMPO), a favor de - SOLIS 
VELASTEGUI EDISON EDUARDO, a foja-64.330, 
Registro Mercantil número 12.360,Repertorio número 
23.087.* 2.-Se tomó nota de este Nombramiento a 
foja 15.633 del Registro Mercantil del 2.004, al 
margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, uno 
de Julio del dos mil cínco.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

  

  

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRO METE DEL CANTAN GUAYAQUIL ORDEN: 168699 Sta 1 
LEGAL: Monica Alcivar Valor poco +: este trobaja 
AMANUENSE: Fabiola Castillo sz. Jo, 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa A   

  

REVISADO POR: A 
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